








Ayuntamiento de BUJARALOZ  (Zaragoza)
Teléfono 976173175/Fax 976173077  C.P. 50177

_________________________________________________________
(+/-) Adquisiciones con pago aplazado

(+/-) Arrendamiento financiero

(+) Préstamos

(-) Mecanismo extraordinario de pago proveedores 2012

(-) Inversiones realizadas por la Corporación Local por cuenta de otra Administración 
Pública

Otros (especificar)

Empleos no financieros en términos SEC excepto intereses de la deuda 1.380.495,20 1.394.174,74

(-) Pagos por transferencias (y otras operaciones internas) a otras entidades que integran la 
Corporación Local
(-) Gasto financiado con fondos finalistas procedentes de la Unión Europea o de otras 
Administraciones Públicas

-178.816,42 -308.654,29

Unión Europea

Estado 1.176,40

Comunidad Autónoma 37.904,11 9.042,14

Diputaciones 139.735,91 299.612,15

Otras Administraciones Públicas

(-) Transferencias por fondos de los sistemas de financiación

Total de Gasto Computable del ejercicio 1.201.678,78 1.085.520,45

(+/-) Incrementos/disminuciones de recaudación por cambios normativos

(-) Disminución del gasto computable por Inversiones financieramente sostenibles

 Segundo: Variación del gasto computable de la entidad. Si aplicamos la tasa de referencia aprobada en el año 2020 para el
ejercicio 2022 que se concretó en 3,20%, si bien al estar suspendidas las reglas fiscales no es de aplicación, la variación del
gasto computable cumple igualmente con la regla de gasto, al imputarse una variación del gasto de -12,47% respecto del
ejercicio anterior, conforme al siguiente cálculo:

Gasto computable ejercicio anterior sin IFS (1) 1 201.678,78

Disminución gasto inversiones financieramente sostenibles ejercicio anterior (2) 0,00

Gasto computable ejercicio anterior (3 = 1+2) 1 201.678,78

Tasa referencia de crecimiento del PIB (4) 3,20%

Gasto computable x tasa incremento (5 =3*4) 1 240.132,50

Aumentos / Disminuciones por cambios normativos (6) 0,00

Límite de la Regla de Gasto (7 = 5+6) 1.240.132,50

Disminución por inversiones financieramente sostenibles ejercicio actual (8) 0,00

Gasto computable  liquidación  ejercicio actual (9 ) 1.085.520,45

Diferencia entre el Límite de la Regla de Gasto y el Gasto Computable Liq. Pto (7-9) 154.612.05

% incremento gasto computable ejercicio actual sobre ejercicio anterior (10 =  (3-9/3) -12,47%

Dado que, en virtud del Acuerdo del Consejo de Ministros de 6 de octubre de 2020, quedan suspendidos los Acuerdos de  
Consejo de Ministros de 11 de febrero de 2020 no existe una tasa de referencia en vigor, por lo que los cálculos de variación  
del gasto computable son meramente informativos ya que no cabe la evaluación del cumplimiento de la Regla de Gasto de  
acuerdo con la LO 2/2012 al estar suspendidas las reglas fiscales.

En el cálculo anterior se ha utilizado la tasa referencia aprobada en el año 2020 para el ejercicio 2022 que se concretó en  
3,20%. si bien al estar suspendidas las reglas fiscales no es de aplicación, por lo que se informará del % de incremento del  
gasto computable respecto del ejercicio anterior.

Así calculada la variación del gasto computable cumple igualmente con la regla de gasto, al imputarse una variación del gasto 
de -9,67% respecto del ejercicio anterior, conforme al siguiente cálculo:

Gasto computable ejercicio anterior sin IFS (1) 1 201.678,78

Disminución gasto inversiones financieramente sostenibles ejercicio anterior (2) 0,00
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No obstante, hay que tener en cuenta que en virtud del Acuerdo del Consejo de Ministros de 6 de octubre de 2020 y apreciada la situación  
de emergencia por el Congreso de los Diputados en sesión del 20 de octubre de 2020, las reglas fiscales están suspendidas para 2020 y  
2021. El 13 de septiembre de 2021 un nuevo acuerdo del Congreso de los Diputados prorroga dicha suspensión también para el 2022 y  
más recientemente el 22 de septiembre de 2022 el Congreso ha prorrogado esta situación para 2023. 

Siendo el resultado del control permanente previo del expediente:

□ Con efectos informativos.”

El Pleno se da por enterado del Informe.
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